
19112 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la fábrica de 
obtención de alcohol destilado de «Vinos y Alcoho
les, Trillo, S. A.» (VIALSA), emplazada en Las Me
sas (Cuenca), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por «Vinos y Alcoholes Trillo, S. A.» (VIAL- 
SA), para la ampliación de su fábrica de obtención de alcohol 
destilado, emplazada en Las Mesas (Cuenca). acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispusto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictada para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno, Declarar la ampliación dé la fábrica de obtención del 
alcohol destilado de «Vinos y Alcoholes Trillo, S. A.» (VIALSA), 
emplazada en Las Mesas (Cuenca), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero.

Dos. Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1983, exceptuando los 
beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de 
la libertad de amortización durante el primer quinquenio, en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres. La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciendo a dieciocho 
millones setecientas treinta y cuatro mil doscientas quince pe
setas con noventa y dos céntimos (18.734.215,92 pesetas).
La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 

cuatrocientas noventa y ocho mil setecientas treinta y siete 
pesetas (1.498.737 pesetas), aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos, 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V". I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 d« 

febrero de 1982), el Director'general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

19113 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración de vinos e instalación de depósitos para 
almacenamiento de vinos en Tarazona de la Man
cha (Albacete), por la Sociedad Cooperativa del 
Campo «La Unión», y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

Ilmo. Sr.-. De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa del Campo 
«La Unión», para la ampliación de su bodega de elaboración 
de vinos e instalación de depósitos para almacenamiento de 
vinos en Tarazona de la Mancha (Albacete), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
d«. vinos e instalación de depósitos para almacenamiento de 
vinos en Tarazona de la Mancha (Albacete), por la Sociedad 
Cooperativa del Campo «La Unión», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y requisitos que señala el Real Decrete 634/1978, de 
13 de enero.

Dos. Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola- 
mc.itc los beneficios de la preferencia en la obtención del crédito 
oficial y los de reducción del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas y de los arbitrios o tasas de las Corporaciones 
Locales, por ser los únicos solicitados.

Tres. La totalidad de la actividad industrial dé referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a diecisiete 
millones setecientas veintitrés mil novecientas setenta y nueve 
pesetas con cincuenta y seis céntimos (17.723.979,56 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a dos millo
nes ciento veintiséis mil ochocientas setenta y siete pesetas 
(2.126.877 pesetas), aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco. En caso de renuncia se exigirá el abon o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones y;, disfrutadas 
y a este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones de la Empresa pdV el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de tres meses para ia iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos 
ambos, que se contarán a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo.- Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

19114 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de una planta embo
telladora de vinos en Dosbarrios (Toledo) por don 
Isidoro Sánchez - Pacheco García - Serrano, y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por don Isidoro Sánchez-Pacheco García- 
Serrano, para la instalación de -una planta embotelladora de 
vinos en Dosbarrios. (Toledo), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de una planta embotelladora 
de vinos en Dosbarrios (Toledo), por don Isidoro Sánchez-Pa
checo García-Serrano, comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, por cumplir las condiciones y requi
sitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de. 1965, exceptuando el benefi
cio de la libertad de amortización durante el primer auinquenio, 
en aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos y de reduc
ción del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, del Impuesto sobre las Rentas del 
Capital y de los derechos arancelarios, por no haberlos so
licitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a tres millo
nes cincuenta y uña mil novecie itas ochenta y nuevo pesetas con 
sesenta céntimos (3.051.989,60) pesetas.

La cuantía máxiqia de la subvención ascenderá a doscientas 
trece mil seiscientas treinta y nueve (213.639) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones del interesado por el importe . 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras.y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Medrid, 8 de junio de 1982 —P. D. (Orden ministerial de_19 de 

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19115 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de ela
boración de vinos de la Sociedad Agraria de Trans
formación número 14.835, emplazada en Malagón 
(Ciudad Real), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera* de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre



la petición formulada por la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 14.835, para la ampliación de su bodega de elabora
ción de vinos emplazada en Malagón (Ciudad Real), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Reai Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 14.835, emplazada en Malagón (Ciudad Reai), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, por cumplir 
las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/ 
1978r de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la liber
tad de amortización durante el primer quinquenio, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre y en la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación for
zosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a once mi
llones sesenta y dos mil ciento cinco pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos (11.062.105,64) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
ciento seis mil doscientas diez (1.106.210) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982); el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19116 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de ela
boración de vinos de la Sociedad Cooperativa Agra
ria «Nuestra Señora de la Encarnación» emplazada 
en Carrión de Calatrava (Ciudad Real), y se aprue
ba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De, conformidad con la propuesta elevada por esa/ 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa Agraria 
«Nuestra Señora de la Encarnación», para la ampliación de su 
bodega de elaboración de vinos emplazada en Carrión de Cala
trava (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Sociedad Cooperativa Agraria «Nuestra Señora 
de la Encarnación» comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, por cumplir las condiciones y requi
sitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del impuesto sobre las Rentas del capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el d3 la expropia
ción forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres —La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a tres millo
nes ciento sesenta y cuatro mil veinte (3.164.020) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a trescientas 
dieciséis mil cuatrocientas dos (316.402) pesetas, aplicación pre
supuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas

y r, este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos que 
se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. ‘

19117 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de una planta de 
envasado de vino en Mota del Cuervo (Cuenca), 

por la Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de 
Manjavacas», y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo «Nuestra 
Señora de Manjavacas», para la instalación de una planta de 
envasado de vino en Mota del Cuervo (Cuenca), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Le^ 152/1983, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien .disponer:

Uno.—Declarar la instalación de una planta de envasado de 
vino en Mota del Cuervo (Cuenca), por la Cooperativa del 
Campo «Nuestra Señora de Manjavacas», comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, por cumplir las 
condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de ¡os señalados en/la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital v el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, v el de la expropia
ción forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro,—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión ascienda a veinticinco 
millones seiscientas noventa y una mil novecientas cincuenta y 
cinco pesetas con treinta v dos céntimos (25.891 955,32) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a tres millo
nes ochenta y tres mil veinticuatro (3.083.024) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.10.771/

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá ei abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el . importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de. tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarlas, Rafael Pastor Benet. \

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19118 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se consi
dera incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria a la modificación de una central 
hortofrutícola a realizar por don José y don Salva
dor Bean Sorolla y don José Coll Betrián en Fraga 
(Huesca), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias v Alimentarias sobre 
petición formulada por don José y don Salvador Bean Sorolla 
y don José Col' Betrián para la modificación de su central 
hortofrutícola en Fraga (Huesca), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, en el Rea’ Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de preferente localiza
ción industrial agraria y de establecimiento de criterios para la


